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6.

Casuística:

– Contribuyente que contrata un préstamo hipotecario para la adquisición de su vivienda habi-
tual. El banco ha procedido a devolverle en 2016 los intereses cobrados en exceso por la aplicación de
una cláusula de limitación de tipo de interés (cláusula suelo). Además, le abona el interés legal del dinero
vigente en cada año sobre las cantidades cobradas por error.

La devolución de la diferencia entre los intereses que por clausula suelo fueron efectivamente
cargados a su préstamo y los que hubieran debido aplicarse, no constituye renta alguna sujeta al
Impuesto.

No obstante, en la medida en que tales cantidades hubieran formado parte de la base de la deduc-
ción por inversión en vivienda habitual practicada por el contribuyente, se perderá el derecho a practicar
la deducción en relación con las mismas, lo que le obligará a regularizar su situación tributaria, aña-
diendo a las cantidades indebidamente deducidas de más los intereses de demora a que se refiere el
artículo 26.6 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Por lo que respecta a la tributación de los intereses abonados por las cantidades cobradas por error,
procede indicar que en el IRPF los intereses percibidos por el contribuyente tienen diferente calificación,
en función de su naturaleza remuneratoria o indemnizatoria. Los intereses remuneratorios constituyen
la contraprestación, bien de la entrega de un capital que debe ser reintegrado en el futuro, bien del
aplazamiento en el pago, otorgado por el acreedor o pactado por las partes. Estos intereses tributarán
en el impuesto como rendimientos del capital mobiliario, salvo cuando, proceda calificarlos como
rendimientos de la actividad empresarial o profesional.

Por su parte, los intereses indemnizatorios tienen como finalidad resarcir al acreedor por los daños
y perjuicios derivados del incumplimiento de una obligación o el retraso en su correcto cumplimiento.
Estos intereses, debido precisamente a su carácter indemnizatorio, no pueden calificarse como rendi-
mientos del capital mobiliario, lo que nos lleva al ámbito de las ganancias patrimoniales (DGT V2429-16
de 3-6-2016).

SUPUESTOS QUE NO SE COMPUTAN PÉRDIDAS PATRIMONIALES (ART. 33.5
LIRPF)

No se computarán como pérdidas patrimoniales las siguientes:

a) Las no justificadas.
b) Las debidas al consumo.
c) Las debidas a transmisiones lucrativas por actos ínter vivos o a liberalidades.
d) Las debidas a pérdidas en el juego.
e) Las derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales, cuando el transmitente vuelva a adqui-

rirlos dentro del año siguiente a la fecha de transmisión.

Esta pérdida patrimonial se integrará cuando se produzca la posterior transmisión del elemento patri-
monial.

f) Las derivadas de las transmisiones de valores o participaciones admitidos a negociación en alguno
de los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004 relativa a los mercados de instrumentos financieros cuando
el contribuyente hubiera adquirido valores homogéneos dentro de los dos meses anteriores o posteriores a
dichas transmisiones.

La Directiva 2004/39/CE de 21 de abril de 2004, fue derogada con efectos de 3 de enero de 2017 por
la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los
mercados de instrumentos financieros. Ésta, en su artículo 94 dispone que las referencias a la Directiva
2004/39/CE se entenderán hechas a la Directiva 2014/65/UE.

g) Las derivadas de las transmisiones de valores o participaciones no admitidos a negociación en alguno
de los mercados secundarios oficiales de valores definidos anteriormente, cuando el contribuyente hubiera
adquirido valores homogéneos en el año anterior o posterior a dichas transmisiones.
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6.1.

En los casos previstos en las letras f) y g) anteriores, las pérdidas patrimoniales se integrarán a medida
que se transmitan los valores o participaciones que permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

Pérdidas no justificadas [art. 33.5.a) LIRPF]
La LIRPF no admite las pérdidas patrimoniales que no se justifiquen, por tanto debe justificarse la misma

siendo en definitiva un problema de prueba, tanto de la existencia real de la pérdida como del origen de
ésta.

Cómputo de pérdidas por robo o estafa. A estos efectos, se han de diferenciar dos supuestos:

- Que se desconozca la identidad del autor del robo o estafa: en este caso, pese a constituir una pérdida
patrimonial de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1 LIRPF, no es posible determinar la existencia
de un derecho de crédito en favor del contribuyente estafado contra aquel, por lo que para que esta pérdida
tenga incidencia en el IRPF deberá estar justificada. Por tanto, sólo se podrá computar la pérdida una vez
acreditado suficientemente el hecho (robo) y la cuantía de lo sustraído, para lo cual se estará a lo dispuesto
en el artículo 106.1 LGT 2003.

- Que sea posible conocer la identidad del estafador: en este supuesto, cabe considerar existente un
derecho de crédito a favor del contribuyente por lo que, en virtud del artículo 14.2 k) LIRPF, será preciso
iniciar un proceso judicial, imputándose la pérdida patrimonial al período impositivo en que se cumpla el
plazo de un año desde el inicio del procedimiento judicial distinto de los de concurso que tenga por objeto
la ejecución del crédito sin que este haya sido satisfecho.

En ambos casos, al no proceder de la transmisión de elementos patrimoniales, la pérdida patrimonial
se integrará en la base imponible general, de acuerdo lo dispuesto en el artículo 48 LIRPF.

Este criterio se refleja en la siguientes consultas vinculantes:

- DGT V0301-24 de 05-03-2024 (estafa en venta de coche por wallapop – autor identificado).

- DGT V0742-23 de 28-03-2023 (querella estafa piramidal) y DGT V0178-23 de 07-02-2023 (querella
empresa que cierra).

- DGT V1098-20 de 28-04-2020 (querella inversión en criptomonedas).

- DGT V0892-20 de 16-04-2020 (plataforma crowdlending).

- DGT V1579-22 de 30-06-2022 (inversión en criptomonedas).

- DGT V1659-20 de 28-05-2020 (compra de piso).

- DGT V0159-16 de 19-01-2016 (compra coche).

- DGT V0780-24 de 17-04-2024 y DGT V1828-24 de 01-08-2024 (estafas criptomonedas - autor no
identificado).

- DGT V0625-24 de 11-04-2024 (estafa por phishing – ejercicio de imputación).

- DGT V0424-24 de 14-03-2024 (estafa de peatón que se hace pasar por mecánico).

- DGT V2616-23 de 27-09-2023(estafa a través de móvil).

- DGT V0247-23 de 14-02-2023 (fraude en compra de maquinaria – suplantación identidad).

Casuística:

– Contribuyente que ha sufrido en su domicilio el robo de un determinado número de joyas y
relojes, habiendo percibido de la entidad aseguradora una indemnización inferior al valor de los mismos.
Con esta configuración legal, el robo de joyas y relojes sufrido constituye una pérdida patrimonial. Ahora
bien, en el presente caso se percibe de la compañía aseguradora una indemnización, lo que nos lleva
para determinar la valoración de esta variación patrimonial al artículo 37.1.g) LIRPF en el cual se dispone
que cuando la alteración en el valor del patrimonio proceda “de indemnizaciones o capitales asegurados
por pérdidas o siniestros en elementos patrimoniales, se computará como ganancia o pérdida patrimo-
nial la diferencia entre la cantidad percibida y la parte proporcional del valor de adquisición que corres-
ponda al daño. Cuando la indemnización no fuese en metálico, se computará la diferencia entre el valor
de mercado de los bienes, derechos o servicios recibidos y la parte proporcional del valor de adquisición
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que corresponda al daño. Sólo se computará ganancia patrimonial cuando se derive un aumento en el
valor del patrimonio del contribuyente”.

Por tanto, la pérdida patrimonial vendrá determinada por la diferencia entre el valor de adquisición
—minorado en el importe correspondiente a la depreciación que pudiera haber experimentado las joyas
y relojes como consecuencia de su uso, pues como ya se ha señalado anteriormente no son computables
las pérdidas debidas al consumo— y la indemnización percibida de la compañía aseguradora.

Por lo que se refiere a la justificación de esta pérdida, procede indicar que “en los procedimientos
tributarios serán de aplicación las normas que sobre medios y valoración de prueba se contienen en el
Código Civil y en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, salvo que la ley establezca otra
cosa”, tal como dispone el artículo 106.1 LGT 2003. Por tanto, el contribuyente podrá acreditar por los
medios de prueba admitidos en Derecho la existencia de la pérdida patrimonial, siendo los órganos de
gestión e inspección tributaria a quienes corresponderá —en el ejercicio de sus funciones y a efectos
de la liquidación del impuesto— la valoración de las pruebas que se aporten como elementos suficientes
para determinar su existencia (DGT V2849-19 de 15-10-2019).

– El importe de las cantidades depositadas en una entidad bancaria que no pueda ser recuperado
directamente de la entidad, a través de la garantía del Fondo de Garantía de Depósitos o por cualquier
otro procedimiento como consecuencia de la situación financiera de la entidad bancaria constituye
una pérdida de patrimonio, al dar lugar a una variación en el valor del patrimonio alterando su com-
posición. Ahora bien, el importe del depósito no recuperado únicamente constituirá una pérdida patri-
monial en el ejercicio en que se justifique la imposibilidad de cobrar. Dicha justificación exige que se
hayan agotado todas las vías legales, sin que baste la previsión razonable, e incluso fundada, de que no
se va a cobrar. Una vez producida la pérdida patrimonial, ésta se integrará en la parte general de la base
imponible (DGT consulta general 1027-04 de 19-4-2004).

Pérdidas debidas al consumo [art. 33.5.b) LIRPF]
No se produce pérdida patrimonial a efectos del IRPF, cuando se debe al consumo de los bienes del

contribuyente o a una disminución por el uso de bienes de consumo duraderos.

Casuística:

– Un contribuyente sufrió un accidente de tráfico; como consecuencia de ello el automóvil quedó
inservible y se vendió para desguace, para computar la ganancia o pérdida patrimonial debe minorarse
el precio de adquisición del vehículo en el importe correspondiente a la depreciación experimentada
por el uso, al ser un bien de consumo duradero de tal forma que el valor de adquisición coincidirá con
el valor de mercado del automóvil en el momento de producirse el accidente. El valor de transmisión
estará formado por la indemnización que en su caso se pueda percibir de la compañía de seguros y el
precio percibido por el desguace (DGT consulta general 2157-01 de 5-12-2001).

– Venta del derecho de uso de una plaza de aparcamiento para residentes. La venta de la cesión
del derecho de uso de una plaza de aparcamiento para residentes dará lugar a una ganancia o pérdida
patrimonial por diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión.

No obstante, en la medida en que se transmite por el período que resta hasta el final del plazo
inicial de concesión, el valor de adquisición deberá minorarse proporcionalmente por el tiempo trans-
currido entre la compra y la venta de la cesión del derecho de uso de la plaza, al haberse consumido
el mismo (DGT V1514-24 de 20-06-2024 y DGT V1182-25 de 1-7-2025)

Ejemplos:

1. En mayo de 2019 un contribuyente compró un coche nuevo modelo Audi en 65.000 €. Se vende
en junio de 2025 en 32.000 €.

No existe pérdida patrimonial, la diferencia de valor se debe a la depreciación por el uso (consumo)
del vehículo.
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2. En enero de 2002 se adquiere el derecho de uso durante 50 años de una plaza de aparcamiento
para residentes por 15.000 euros, y en enero de 2025 se vende por 7.000. ¿Importe de la ganancia o
pérdida patrimonial?

- A minorar del valor de adquisición = 300 (15.000/50) = 300 anual

- Años de uso consumo (2002 a 2025) 23*300 = 6.900

- Valor de adquisición minorado = 15.000 - 6.900 = 8.100

- Valor de transmisión 7.000

- Pérdida patrimonial: 7.000 - 8.100 = 1.100

3. Un contribuyente compra en mayo de 2025 un coche en un precio de 40.000 €, teniendo
exclusivamente seguro a terceros. El 25-8-2025 sufre un siniestro total en el vehículo, siendo en esta
fecha el valor de mercado del mismo de 30.000 €.

En este supuesto al no recibir ninguna cantidad de la compañía de seguros, existe una pérdida
patrimonial de 30.000 €, por diferencia entre el valor de transmisión 0 y el valor de adquisición 40.000 €
minorado en el importe del uso o consumo que en este caso es de 10.000 €.

Pérdidas debidas a transmisiones lucrativas o liberalidades [art. 33.5.c) LIRPF]
No se computan como pérdidas patrimoniales las derivadas de transmisiones lucrativas por actos ínter

vivos (expresión más amplia que la tradicional de «donativos») o liberalidades, es decir, la minoración
patrimonial consecuencia de que hay una salida neta de bienes y derechos, tampoco se computa aquella
otra pérdida que se puede derivar de la diferencia entre el valor por el cual se adquirió el elemento donado
y el valor que se fija a efectos del ISD en el momento de la transmisión.

La Resolución TEAC de 31 mayo de 2021, rec. 3746/2020, fija como criterio que las pérdidas patri-
moniales derivadas de transmisiones lucrativas no se computan fiscalmente, ni por el importe total del valor
de adquisición, ni por la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión. De forma clara el
legislador ha excluido expresamente de la integración en la base imponible del IRPF del transmitente las
pérdidas patrimoniales reguladas en la ley, las cuales, también de forma clara, resultan ser aquellas que se
producen por la diferencia entre el valor a efectos del ISD y el valor de adquisición del bien transmitido.
Se pretende evitar así situaciones de riesgo fiscal eliminando la posibilidad de que los contribuyentes puedan
incorporar a sus declaraciones pérdidas derivadas de actuaciones que dependen únicamente de su voluntad
y que bien pueden esconder intenciones nada altruistas ni generosas como la planificación de mecanismos
de elusión fiscal.

Ejemplo:

Un padre dona a su hijo una colección de sellos que compró en el año 2008 en 100.000 €. La
donación se produce en el año 2025 fijándose el valor de la colección a efectos del ISD en 80.000 €.

– Valor de transmisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000 €

– Valor de adquisición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000 €

– Pérdida patrimonial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 €

Esta pérdida patrimonial para el donante por la diferencia de ambos valores (20.000 €), no puede
integrarse en el IRPF, ni tampoco la que se produce en términos económicos, al desprenderse gratuita-
mente de un bien valorado en 80.000 € y que sale de su patrimonio sin recibir nada a cambio.

El hijo como donatario no tributará por IRPF, al estar sujeta la transmisión al ISD.

Si el valor fijado a efectos del ISD hubiera sido de 148.000 €, entonces se produciría para el padre
una ganancia patrimonial de 48.000 € a integrar en la base liquidable del ahorro.
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6.4. Las pérdidas en el juego [art. 33.5.d) LIRPF]
No se computan las debidas a pérdidas en el juego obtenidas en el período impositivo que excedan

de las ganancias obtenidas en el juego en el mismo período.

El cómputo de las ganancias y pérdidas obtenidas en el juego se realiza de forma global (las obtenidas
por el contribuyente en el período impositivo) tomándose las ganancias y pérdidas de los distintos juegos.

En ningún caso se computarán las pérdidas derivadas de la participación en los juegos a los que se
refiere la disposición adicional trigésima tercera de la LIRPF, que son los siguientes:

a) Los premios de las loterías y apuestas organizadas por la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del
Estado y por los órganos o entidades de las Comunidades Autónomas, así como de los sorteos organizados
por la Cruz Roja Española y de las modalidades de juegos autorizadas a la Organización Nacional de Ciegos
Españoles.

b) Los premios de las loterías, apuestas y sorteos organizados por organismos públicos o entidades que
ejerzan actividades de carácter social o asistencial sin ánimo de lucro establecidos en otros Estados miem-
bros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo y que persigan objetivos idénticos a los de los
organismos o entidades señalados en la letra anterior.

A estos efectos de juego se refiere el artículo 3.a) de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del
juego, conforme al cual se entiende por juego toda actividad en la que se arriesguen cantidades de dinero
u objetos económicamente evaluables en cualquier forma sobre resultados futuros e inciertos, dependientes
en alguna medida del azar, y que permitan su transferencia entre los participantes, con independencia de
que predomine en ellos el grado de destreza de los jugadores o sean exclusiva o fundamentalmente de
suerte, envite o azar. Los premios podrán ser en metálico o especie dependiendo de la modalidad de juego.

Asimismo, debe tenerse en cuenta que los premios derivados de programas desarrollados en medios
de comunicación en los que no se realice ningún tipo de desembolso económico para participar en ellos,
y los premios derivados de combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales tampoco
podrán minorarse en el importe de pérdidas obtenidas en el juego.

Casuística:

Respecto al cómputo de las pérdidas y ganancias patrimoniales obtenidas en el juego cabe señalar
que tal cómputo se establece a un nivel global, en cuanto a las obtenidas por el contribuyente a lo largo
de un mismo período impositivo y en relación estricta con los importes ganados o perdidos en las
apuestas o juegos.

Se plantea la posibilidad de compensar en tributación conjunta los resultados obtenidos indivi-
dualmente por cada uno de los cónyuges en el juego, de forma que el resultado positivo obtenido por
uno de ellos pueda compensarse con el resultado negativo obtenido por el otro.

A ello procede contestar negativamente, el cómputo de las pérdidas en el juego —a efectos de la
compensación con las ganancias obtenidas también en el juego— se realiza por cada contribuyente que
haya obtenido ambas, determinando así su componente de renta por este concepto y limitándose el
cómputo de las pérdidas hasta el límite de las ganancias. Así resulta de interrelación de lo dispuesto en
el artículo 33.5,d) LIRPF con la aplicación de las reglas de individualización de rentas que se recogen
en el artículo 11 de la LIRPF, reglas que respecto a las ganancias patrimoniales derivadas del juego
establecen lo siguiente:

Por tanto, las pérdidas obtenidas en el juego solamente pueden compensarse por el contribuyente
que las haya obtenido con cargo a las ganancias obtenidas también por él en el juego hasta el límite de
estas y siempre en el mismo periodo impositivo de obtención de ambas: ganancias y pérdidas (DGT
V1924-19 de 22-07-2019)

CAPÍTULO VIII. GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES
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«Las adquisiciones de bienes y derechos que no se deriven de una transmisión previa, como
las ganancias en el juego, se considerarán ganancias patrimoniales de la persona a quien corres-
ponda el derecho a su obtención o que las haya ganado directamente».



6.5.

6.5.1.

Pérdidas patrimoniales producidas en transmisiones de bienes, valores o
participaciones cuando se recompran en un período de tiempo determinado [art.
33.5.e), f) y g) LIRPF]

No se van a computar las pérdidas patrimoniales derivadas de las transmisiones de bienes, valores o
participaciones del contribuyente en la medida que se recompren otros que sean homogéneos a los vendidos
en un determinado periodo de tiempo relativamente corto.

Fecha de la recompra
El elemento esencial que determina la no integración de las pérdidas patrimoniales derivadas de trans-

misiones de elementos patrimoniales es la recompra de estos mismos elementos u otros homogéneos por
el contribuyente en un determinado plazo establecido.

a) Transmisiones de elementos patrimoniales [artículo 33.5.e) LIRPF].

No se van a computar las pérdidas producidas en las transmisiones de elementos del patrimonio cuando
se vuelvan a comprar los mismos elementos u otros homogéneos en el plazo de un año posterior a la
transmisión.

Esta pérdida que no se puede computar, no quiere decir que se pierda definitivamente ya que podrá
integrarse cuando posteriormente se transmita el elemento patrimonial.

El objetivo de esta norma es evitar computar una pérdida patrimonial mediante la transmisión de un
bien y volver a adquirir el mismo elemento patrimonial. De esta forma se evita que el contribuyente,
teniendo una situación idéntica patrimonialmente a antes de realizar la transmisión, tenga fiscalmente una
pérdida que podrá compensar con posibles ganancias patrimoniales.

b) Transmisiones de valores o participaciones admitidos a negociación en alguno de los mercados
secundarios oficiales de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE modificada por la Directiva 2008/10/
CE del Parlamento Europeo [artículo 33.5.f) LIRPF]. Estas Directivas están derogadas, ahora los mercados
secundarios están regulados en la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de
mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros.

No se van a integrar las pérdidas patrimoniales producidas en las transmisiones de valores o partici-
paciones admitidas a cotización en mercados secundarios oficiales de valores, cuando el contribuyente
adquiera valores homogéneos dentro de los dos meses anteriores o posteriores a dicha transmisión.

En este supuesto la pérdida se integrará definitivamente cuando se transmitan los valores o participa-
ciones que permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

Por tanto, en el caso de pérdidas patrimoniales derivadas de la transmisión de acciones cotizadas en
mercados oficiales, las pérdidas no podrán computarse cuando dentro de los dos meses anteriores o pos-
teriores a la fecha de dicha transmisión el contribuyente hubiera adquirido acciones homogéneas a las
transmitidas. En estos supuestos, dichas pérdidas se irán computando a medida que se transmitan las accio-
nes homogéneas recompradas.

Como puede observarse, la norma fija un periodo temporal que, tomando como referencia la fecha en
que se produce la transmisión que origina la pérdida patrimonial, se extiende desde los dos meses anteriores
a dicha transmisión hasta los dos meses posteriores, de suerte que la adquisición, dentro de dicho plazo,
de acciones homogéneas a las transmitidas que generaron dicha pérdida, determina que no pueda com-
putarse esta última en el momento en que se produjo.

Por tanto, para poder computar la pérdida patrimonial generada en la transmisión no basta con que
hayan transcurrido más de dos meses desde la fecha de dicha transmisión sin que se hayan recomprado
acciones homogéneas a las transmitidas, sino que también es preciso que durante los dos meses anteriores
a la citada fecha de transmisión no se haya efectuado una adquisición o recompra de acciones homogéneas
a las que se transmiten.

Ejemplos:

1. Se adquieren 2.000 participaciones de un fondo de inversión que cotiza en mercados oficiales
por importe de 40.000 €. La adquisición se realizó el 5-12-2021. El 8-9-2025 transmite la mitad de las
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